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CONVOCATORIA 2025 “PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN LA ACTIVIDAD PRODUCTIA” 

RESPUESTA CONSULTA 1 

 

Consulta realizada: 

Se pregunta si es posible presentarse personalmente y realizar todos los trámites de ejecución como 

empresa de cooperativa de arte. 

 

Respuesta:  

En base a la consulta realizada: 

Es posible que la empresa se presente bajo otra naturaleza jurídica que no sea cooperativa, e integre en el 

equipo de trabajo personal técnico que facture su actividad dentro del proyecto por este tipo de cooperativa 

de arte.  

De presentarse el/la titular del proyecto como empresa cooperativa se debe tener en cuenta las 

especificaciones de las Bases correspondientes a los “REQUISITOS FORMALES” al momento de la postulación 

especificadas en los puntos 6.1 y 6.2:  

“6. REQUISITOS FORMALES 
En el momento de la postulación, se deberá presentar la siguiente documentación: 

1. En caso de tratarse de Cooperativa, S.A., S.R.L. o S.A.S.: copia de los estatutos o contrato social o de 

Certificado notarial que acrediten la situación jurídica de la empresa postulante, de donde surja como 

mínimo el objeto, vigencia, representación y constancia de inscripción en el correspondiente Registro. 

 

2. Acreditación de pertenecer al giro del sector audiovisual mediante alguno de los siguientes medios: 

a) N° de registro Público del sector Cinematográfico y Audiovisual de ACAU; b) identificación en DGI 

con código de actividad 5911 - Actividades de producción de películas, videocintas y programas de 

televisión o 5912 - Actividades posteriores de la producción de películas, videocintas y programas de 

televisión; o c) para el caso de Cooperativas, SA o SRL alcanza con la documentación solicitada en el 

numeral 6.1) en que se desprenda del “objeto” la pertenencia al giro del sector audiovisual. (…)” 
 

Por otro lado, en caso de resultar beneficiaria es necesarios tener en consideración entre los “REQUISITOS DE 

ADJUDICACIÓN” en el punto 8.3 y párrafos siguientes:  

“3) Si se tratase de una cooperativa, S.A., S.R.L o S.A.S: 

Certificado notarial de vigencia y representación acreditante de la situación jurídica de la empresa postulante 

con una antigüedad máxima de 30 días de expedido al momento de su presentación (no serán admisibles 

Certificados con vigencia mayor al plazo estipulado), de donde surja como mínimo los siguientes extremos: 

mailto:secretaria.dinatel@miem.gub.uy


 

Ministerio de Industria, Energía y Minería – Dirección Nacional de Telecomunicaciones y Servicios de Comunicación Audiovisual (MIEM-Dinatel) 
Rincón 719, 2do Piso – CP 11100 – Tel.: (598) 28401234 int. 5102 / 5110 
Correo: secretaria.dinatel@miem.gub.uy – www.miem.gub.uy 
Montevideo - Uruguay 

• Objeto, 

• Vigencia, 

• Representación, 

• Constancia de inscripción en el correspondiente Registro. 

En el caso de que al momento de la adjudicación la Beneficiaria no cumpla con estos requisitos, se podrá 

recurrir a la lista de prelación propuesta por el Tribunal. 

Una vez emitida la resolución de adjudicación, la/s beneficiaria/s deberá/n acreditar el Original de Declaración 

jurada de Beneficiaria (Anexo III) acompañada del Timbre Profesional correspondiente con firmas originales 

autógrafas de los/las representante/s de la empresa postulante (concordantes con los/las representante/s que 

surgirán del certificado notarial que se deberá presentar para ser adjudicataria, si corresponde)” 

Es decir que en caso de que el proyecto sea ganador, la resolución de adjudicación designará como 

beneficiaria a la cooperativa, quien será acreedora de los fondos y deberá rendirlos. Asimismo la o las 

personas responsable/s del proyecto será/n aquellas referenciadas como representantes en el certificado 

notarial (que puede estar acompañada de un poder para delegar la función a otra persona) y la declaración 

jurada de beneficiaria. 
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